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SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, NOVIEMBRE DE 2025.-

VISTO: Para resolver los autos de la referencia y

CONSIDERANDO:

Vienen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la solicitud de intervención en el
carácter de sucesora del actor por acto entre vivos, formulada por la Srta. Agustina Maldonado en
fecha 13/10/2025.

Conforme surge de la copia certificada de la escritura pública N° 80 del 30/05/2025 pasada ante la
escribana Silvia Irene Parajón (Titular del Registro Notarial N° 56 de la Provincia), el actor José
Agustín Maldonado vendió los inmuebles objeto de la litis (ver Resolución de Fondo N° 411 del
12/05/2011) a favor de la peticionaria.

Habiéndose conferido a la condenada Municipalidad de Yerba Buena traslado de lo solicitado (ver
proveído de fecha 16/10/2025, notificado en fecha 17/10/2025), por proveído de fecha 30/10/2025
aquel se tiene por incontestado.

En atención a ello, y considerando particularmente el objeto de la presente litis, corresponde acoger
la petición formulada en fecha 13/10/2025 y tener a la Srta. Agustina Maldonado como sucesora por
acto entre vivos del Sr. José Agustín Maldonado, asumiendo su posición procesal en autos.

Por ello, esta Sala Iª de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo,
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RESUELVE:

I°).- TENER a la Srta. Agustina Maldonado (DNI 32.459.253), como sucesora por acto entre vivos
del Sr. José Agustín Maldonado, asumiendo su posición procesal en autos en mérito a lo
considerado.

HÁGASE SABER.-

JUAN RICARDO ACOSTA MARÍA FLORENCIA CASAS

ANTE MI: CELEDONIO GUTIÉRREZ.-

Actuación firmada en fecha 10/11/2025
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